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	Corresponde a la Dirección del Trabajo determinar si los dirigentes de los Consejos Provinciales de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, tienen la calidad de director de una federación o confederación, de conformidad con lo dispuesto en la ley 19296. De ser establecido por la referida Dirección que la persona poseía la calidad de director de la señala entidad gremial, no procede poner término a su empleo a contrata, pues según el art/57 de la referida ley, todos los miembros del directorio de una federación o confederación mantendrán el fuero por el que están amparados, desde el momento de su elección en él, por todo el período que durare su mandato y hasta seis meses después de expirado el mismo, aun cuando no conservaren su calidad de dirigentes de asociaciones de base. Dicho fuero se prorrogará si el dirigente de la federación o confederación fuere reelecto en períodos sucesivos 
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	N° 40.394 Fecha: 28-VIII-2006

La Contraloría Regional del Bío Bío ha remitido una presentación efectuada por don XX, mediante la cual éste solicita la reconsideración del oficio N° 6.543, de 2005, de esa Oficina Regional, que precisó, al contrario de lo expresado en su oficio N° 4.490, del mismo año, que el recurrente no gozaba de fuero gremial a la fecha en que el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región del Bío Bío, puso término a su empleo a contrata.

Sostiene el ocurrente, que los dirigentes provinciales de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, como sería su caso, tienen derecho a gozar de fuero gremial y por consiguiente no procedería exigirles que tengan la calidad de directores de asociaciones de base para reconocerles el derecho a fuero.

En relación con la materia, es dable señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley N° 19.296, que establece normas sobre asociaciones de funcionarios, se reconoce a los trabajadores de la Administración del Estado, incluidas las municipalidades, el derecho a constituir, sin autorización previa, las asociaciones de funcionarios que estimen conveniente, con la sola condición de sujetarse a la ley y a los estatutos de las mismas.

Expuesto lo anterior, es útil anotar que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 17 de dicho texto normativo, las asociaciones serán dirigidas por un número de directores elegidos en relación con la cantidad de trabajadores afiliados a la respectiva entidad gremial, en la proporción que en ese precepto se establece. Agrega esta disposición, en lo que interesa, que los directores elegidos gozarán del fuero a que se refieren los incisos primero, segundo y tercero del artículo 25.

A su vez, el aludido artículo 25 dispone, en lo que importa, que los directores de las "asociaciones" de funcionarios gozarán de fuero, esto es, de inamovilidad en sus cargos, desde la fecha de su elección y hasta seis meses después de haber cesado en su mandato como tales, siempre que la cesación en él no se hubiere producido por las causales que en este precepto se indican.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo dispuesto en las normas citadas precedentemente, el ocurrente se habría encontrado amparado por el fuero gremial a que esos preceptos se refieren si a la fecha en que se produjo su cese en el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región del Bío Bío, hubiere ocupado alguno de los cupos de director de la asociación de funcionarios de este organismo.

En todo caso, cabe hacer presente que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y siguientes, en relación con lo ordenado en el artículo 64 del referido texto legal, es la Dirección del Trabajo el organismo al cual le corresponde determinar la cantidad de directores que podían ser elegidos en la mencionada asociación y quienes poseen tal calidad.

Enseguida, atendida la calidad de director del Consejo Provincial de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, que el recurrente invoca, cabe consignar que esta organización constituye una confederación de aquellas a que se refiere la Ley N° 19.296.

AI respecto, es dable señalar que el artículo 49 de la citada Ley N° 19.296, previene que se entenderá por "federación" la unión de tres o más asociaciones, y por "confederación", la unión de cinco o más federaciones o de veinte o más asociaciones. La unión de veinte o más asociaciones podrá dar origen a una federación o confederación, indistintamente, las que podrán tener el carácter de regionales o nacionales.

En este orden de ideas, es necesario tener presente que, según lo dispuesto en los artículos 52 y 53, las federaciones y confederaciones poseen una directiva elegida en los términos previstos en esa normativa.

Además, es útil consignar que según lo prescrito en el artículo 55 de la Ley N° 19.296, el número de directores de las federaciones y confederaciones, y las funciones asignadas a los respectivos cargos, se establecerán en los estatutos.

Ahora bien, según lo ordenado en el artículo 56 del citado cuerpo normativo, dispone que "para ser elegido director de una federación o confederación, se requerirá estar en posesión del cargo de director de alguna de las organizaciones afiliadas o de la federación o confederación respectiva."

Como es dable apreciar, según el texto de la disposición en análisis, no sólo pueden ser elegidos como miembros del directorio de una federación o confederación quienes estén en posesión del cargo de director de alguna de las organizaciones afiliadas, sino que también aquellos dirigentes que tienen la calidad de directores de la federación o confederación correspondiente.

En relación con este aspecto, se debe tener en cuenta que, según aparece de la historia de la mencionada Ley N° 19.296 -Segundo Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado-, el requisito para ser elegido director de una federación o confederación, cual es, el de estar en posesión del cargo de "director de una asociación"; también lo cumplen los directores de la federación o confederación respectiva, no obstante que, por alguna de las razones que se indican en dicho informe, hayan renunciado a su cargo de dirigente de la asociación de que se trate.

En este contexto, es necesario señalar que el artículo 57 de dicho ordenamiento legal, prescribe, en lo pertinente, que todos los miembros del directorio de una federación o confederación mantendrán el fuero por el que estarán amparados, desde el momento de su elección en él, por todo el período que durare su mandato y hasta seis meses después de expirado el mismo, aun cuando no conservaren su calidad de dirigentes de asociaciones de base. Agrega ese precepto, que "tal fuero se prorrogará si el dirigente de la federación o confederación fuere reelecto en períodos sucesivos."

De lo anterior aparece que la inamovilidad en el cargo o empleo favorece a los miembros de los directorios de las aludidas entidades gremiales superiores, no obstante que no conserven su calidad de dirigentes de las asociaciones gremiales de que se trate y, si el funcionario es electo en períodos sucesivos, el fuero se prolonga por el término que indica al aludido artículo 57.

Precisado lo anterior, es dable señalar que corresponde a la Dirección del Trabajo determinar si los dirigentes de los Consejos Provinciales de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, tienen la calidad de "director de una federación o confederación", de conformidad con lo dispuesto en las normas contenidas en el Capítulo VII, "De las federaciones y confederaciones o agrupaciones" de la Ley N° 19.296, en armonía con el artículo 64 de dicho texto legal.

Ahora bien, de ser establecido así por la Dirección del Trabajo, el ocurrente habría tenido derecho al fuero que invoca, en su calidad de director de la indicada Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, y, en tal evento, no habría sido procedente poner término a su contrata.

En consecuencia, si la mencionada Dirección, a petición del interesado, determina que el ocurrente a la fecha de su cese en el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región del Bío, Bío, poseía la calidad de director de la señalada entidad gremial, procedería reconocerle el fuero que reclama. 
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